
Asunto: 

Queja y denuncia por perturbación grave de la convivencia, contaminación auditiva, 

ocupación indebida del espacio público y riesgos a la seguridad en el barrio Marruecos – 

Localidades de establecimientos nocturnos 

Respetados señores: 

Yo, José Miguel García Rodgers, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.19261163 de Bogotá, residente en el barrio Callejón de Santabarbara (Bogotá D.C.), 

presento queja y denuncia por hechos reiterados que afectan gravemente la convivencia, la 

tranquilidad, la salubridad y la seguridad del sector donde se encuentra mi vivienda. 

1. ESTABLECIMIENTOS INVOLUCRADOS 

Los hechos se presentan de manera recurrente en los siguientes inmuebles, los cuales operan 

de facto como bares y/o Bolirana, sin condiciones adecuadas de insonorización ni control: 

1. Transversal 5Q # 48W-17 Sur 

Establecimiento conocido como “El Imperio del Callejón”, funciona como bar. 

2. Transversal 5Q # 48W-21 Sur 

Funciona como bar, anteriormente denominado “Bar Las Santas”, actualmente sin 

razón social visible. 

3. Transversal 5Q # 48W-25 Sur 

Anteriormente Cigarrería DANNE, actualmente figura como “Cigarrería E”, pero 

opera como bar y Bolirana. Se encuentran frente al Liceo Loor Sincler, lo cual 

resulta especialmente preocupante. 

4. Transversal 5Q # 48X-08 Sur 

Local pequeño (aprox. 3 x 4 metros), que desde hace años funciona como Bolirana, 

ubicado de forma diagonal al mismo centro educativo. 

2. HECHOS QUE SE DENUNCIAN 

 

• Funcionamiento reiterado como bares y Bolirana con altos niveles de ruido, 

especialmente en horarios nocturnos y de madrugada. 

• Consumo y venta de licor en el espacio público, con permanencia de clientes en la 

vía. 

• Orines frecuentes en la fachada de mi vivienda y del colegio, afectando la 

salubridad, la dignidad y el entorno familiar. 

• Riñas, gritos, peleas y alteraciones del orden público. 

• Presencia constante de personas en estado de embriaguez, algunas de las cuales 

posteriormente conducen vehículos (taxis, motos y automóviles), generando 

riesgo vial. 

• Presunto consumo y posible comercialización de sustancias estupefacientes en 

las inmediaciones de los establecimientos, situación percibida de manera reiterada 

por vecinos del sector. 



• Sensación permanente de inseguridad, sin que se pretenda generalizar sobre todos 

los asistentes, pero sí advertir comportamientos repetitivos que afectan la 

convivencia. 

3. ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

• Estas situaciones se presentan desde hace aproximadamente cinco (5) años. 

• Se intentaron acciones conciliatorias ante la Alcaldía Local, sin soluciones 

efectivas. 

• En ocasiones se han recibido amenazas verbales, lo cual ha generado temor a 

represalias. 

• Existen registros audiovisuales (videos y fotografías) que evidencian ruido 

excesivo, aglomeraciones, consumo de licor en vía pública y alteraciones del orden. 
• Cabe señalar que un miembro de mi núcleo familiar ha radicado denuncias previas ante 

distintas entidades, sin que hasta la fecha se haya obtenido una solución efectiva. 

En la vivienda afectada residimos tres personas adultas mayores (78, 47 y 67 años), una 

de las cuales dejó de arrendar habitaciones debido a la imposibilidad de garantizar 

condiciones mínimas de descanso y seguridad. 

4. SOLICITUDES 

 

Respetuosamente solicito: 

1. Verificación de licencias, usos del suelo y cumplimiento de normas de 

insonorización. 

2. Controles efectivos sobre venta y consumo de licor en espacio público. 

3. Intervención de autoridades de convivencia y seguridad. 

4. Verificación por posibles infracciones sanitarias y de salubridad. 

5. Articulación con Secretaría de Movilidad por conducción bajo efectos del alcohol. 

6. Reserva de identidad, por temor fundado a represalias. 

Atentamente, 

José Miguel García Rodgers 

C.C. No. 19261163 

Teléfono celular: 3118745371 

Correo electrónico: josemigelgarciarodgers@gmail.com 

Barrio Callejón de Santabarbara – Bogotá D.C. 

 

 


